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Ante avance comunista: 

(Detalles en Página 7) 

Derechos de las Personas en: la Constitución 
Al fi naliza r anoche la se

sión plena ria en la Asam
blea Constituyente. queda
ron aprobados los nuevos 
articulos de la Conslllu
clón. y son los siguientes: 
Artículo 7.- Los ha bitan
tes de El Salvador tienen 
derecho a asociarse libre
mente y reunirse pacifi ca
mente y sin armas pa ra 
cualqu ier objeto líci to. Na
die podrá ser obligado a 
pertenecer a un a aso-

Inauguran 
Congreso 

Anoche fue inaugura
do por el Ministro de 
Agricultura y Gana
deria Ing. Miguel 
Muyshondt Yúdice, el 
111 Congreso de Medi
cina Veterinaria y 
Zootecnia , que se de
sarrollar á del 17 al 
20, en el Hotel Presi
dente. De izquierda a 
derecha : doctores 
José Humberto López 
C obo s, H e rn á n 
Garcia Prieto, Jorge 
C a s tr o . Ca rlo s 
Eduardo Córdova 
Garcia. Ing. Muy
shondt Yúdice, Dr. 
Sixto Parada Rivera, 
Presidente de la Aso
ciación; Ing. Willy 
Bendix Cornejo, Dr. 
José Humberto So
riano y Dra. Ana 
María de Toledo. 

elac ión. 
No podrá limita rse o I

nhibirse a un a persona a l 
ej ercicio de cua lquier acti
vidad líci ta por el hecho de 
no pertenecer a un aso
ciación. 

Se prohibe la existencia 
de grupos armados de ca
rácter político. religioso o 
gremial. 

Art iculo 8.- Nadie está 
obligado a hacer lo que la 
Ley no ma nde ni a privar-

se de lo que e ll a no 
prohibe. 

Ar ti c ul o 9. - Nad ie 
puede se r obligado a pres
tar trabajos o servicios 
personales sin justa ret r i
bución y sin su pleno con
sentim iento, salvo en Jos 
casos de ca lamidad públ i
ca y en los demás determi
nados por la Ley . 

Articul o 10.- L'll Ley no 
puede autorizar acto o con
trato que implique la pér-

dicta o el irrepa rable sacri 
fi cio de las libertad o di gn i
d ad d e l a per s ona . 
Tam poco puede autorizar 
convenios en que se pac te 
prosc r ipción o destierro. 

Articulo 11.- Ni nguna 
persona puede ser privada 
del derecho a su vida. a su 
li bertad . ni a su propiedad 
o posesión . ni de cual
quiera de sus otros dere
chos. sin ser previamente 
oída y vencida en juicio 

con arreglo a las leyes: ni 
puede ser enjuiciado dos 
yeces por la mism a causa. 

Toda persona llene dere
cho al habeas corpus cuan
do cuulquier autoridad o 
individuo rest ri nja ilegal
mente su libertad . 

Articulo 12.- Toda per
sona imputada de delito 
tiene derecho a que se pre
suma su inocencia mien

-tra s no se pruebe su culpa
bilidad. conforme a la Ley. 

y en juicio público en el 
que se ha yan asegurado to
das las garantias necesa
ri as para su defensa. 

Toda persona detenida 
debe ser informada de ma
nera inmediata y de modo 
que le sea comprensible. 
de sus derechos y de las ra
zones de su detención. no 
pudiendo ser obligada a 
declara r. Las declara-
-Favor pase a la página 31 . 


